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2. PRESENTACION

La vida social de nuestro país es un proceso dinámico de permanente cambio, queevoluciona hacia una democratización 
"ááá 

r". r¿s firme, ;r*,'ñ;;;'Ln brr.u de mejorarla calídad de vida en beneficío de l"r *vorál'rituurión que JLtá*¡n" necesidades yretÓs entre los que se encuentra el 
"rmptiríriert" iu Artícuro 41 élistituc¡onar, donde, seestablece que todos los mexicanos deben ,ont"iron servicíos de safud que garanticensu lrienestar.

Estas premisas conllevan importantes retos para el gobierno federal y los gobiernosestatales' por una par-te son los responsables de otorgar ruu r*¡riiades (servicios desalud privados) v en algunos casos los recurso-s iJe*iciós a- ,"rrJ'púbrícos) para que ala poblacíÓn te áe*n sátisfechas sus necesidad*, u* sarud, no soro en número sino encali'dad.

La manifestaciÓn del incumplimíento de la satisfacción de ros demandantes (usuarios) había 
'' 
" \"

sido un secreto a.voces, sin llegar ser motivo real de queja, ,ln u*nárgo, en ia actualidad ..,esasituaciónprácticamentehadLsaparecido,laspersonasdecualquiercondicióneconórnic

;r'i :il :,:.#il :-l'':?l:i .r: i'5¡ H ¿g:JAn{i ; ,', :,-íí #,1. [T::- : t;fffff f /W'El Gobierno Federai con ei propósito.de proponer saridas arternativas a ros recramos o" / /V'los mexicanos a estas incoñformidades creó ta comisión rvr.ionufde Arbitra je Medíca / ¡/ ,l Á(CONAMED) cuyc principal obietivo es lograr un arregro *ntÁ-lu, üui*u (demanda nte t'¿,,, 1 vr jprestador de servicios) antes dó que se genere una situacÍón judiciar. - ni lrJv, ,e, E L¡r ¡cr ül.uiJcton Judlclal. .,.{\, 
,lEl Gobíerno del Estado de Jalisco, haciendo eco a esta necesidad convocó a un grupo rff 

.l '/de profesionistasrnedicos y disciplinas afines ,on Lr,fin d4-r'il;t* y u ,, vez propon*,^ ,f \ .,

:1"::[r#:: ff f,:tr:;:lnl:i.S¡::"*,gde sarud der Estado de rarisco que icontemplara un orsanismo Púbrico Descentrarizado!"ue"ffi."-#;#Y 33,ilñ3?3-HF i ,,

f35,ilffiisy5?i:3,:,* :::4¡9^?ii1'"*im;,or'l"on'[L,,ona,idad;urioic! i , u * ,*v patrimonio propios v ruera dotado cie prena rutonor]r;;i,';"1;'ffi;:Kf?rt#fl:1 , 
^l 

trhij

J"":1j::,:'::::.:i" i:,1"u, 
o"í;;.;;i; ,;;;;; ;8e36, ¿"r zi,J"{brero cre 2001 , i irili 

\;U"
E^ n,,^^r-^..I¡ nuesi'G kslacj*, *i rrecír'¡ientc eccnóm¡cc, y gl propío c.iinarnis¡lo pobiacionaiincrementa la demancJa cJe atención de se¡r¡icícs oe iatúc qru""ü"rrntice su plenocierecho a quién !o sol¡cita, u u, vez, iJichas demandas-J;"atenclírjas acorde adisponíbílidad ce fos recurto*, *i ocasicnes son rebasaclas las expectativas.
Para lo cr-¡al se ir-nple;-lrenian cambios y modificacir¡nes a Na presiación de ¡*a nervicios
n*:j::j-^"i':::i:g?ult-'u?¡*,la ericienciá, erectividad y calictad, es ctecir, a ta s¡;risranriÁn
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La 'crgan¡zación de los servicios públicos de salud en el estado está establecidafutt 
- 

ión de acuerdos y convenios entre las instituciones involucradas, opD serviciossaÍ {_----f, d Jalisco, curnple con la función de ser cabeza del sector, opD Hospital civifQv- dalaiara lnstituto lMexicano del sgqug socü ltvss¡, tnstituto de seguridacser-----ls Ícios sociales de los Trabajadores 
{9r Estado ltsbsrr¡, Desarrollo tntegral deFar-t-- ilia (DlF Jalisco), Servicios M¿o¡cos Municipales (Cruz verde), los servicios Médicde ¡;-- Defensa Nacional. participan en la prestlción Je servicios médícos pero no ssuj:É os a esta normatividad. La relación con los servicios médícos independientespriv 

----€ 
dos se hace a través de los diversos Colegios, Asociaclones y Agrupacíonescar#-tgt académíco y.profesional legalmente constituidas y registradas ante el Direcciónp¡67F: siones del Estado.

El s i:tema de atenciÓn. médica se rige de acuerdo a diversas Leyes y Reglamentos ,rnat:- =-ía de salud vigentes, específícJmente la Ley Estatal de $al¡,¡d, er¡ la cual se estaLque f cs usuarios de los servicíos de salud tienen derecho de recibir atención oportunacalic*:¡J idÓnea, ética y responsable, así como un frato respetuoso y digno po, prrt* Ilos F--------- 
--ofesionales' 

técnicos y auxiliares. Por su pafie las insiitucíonei de"salud públicaspriv¿:das tienen la oblígación de establecer los procedimientos de asesoría y orientacirde {: 
-_:*tíos que prestan y pi-oporcíonar lai rnecanisrnos necesarios para que srusu@l-- *os manífiesten sus quejas, inconformídades, reclamos y sugerencias relacionad¿a lo5_..-...-- servicios qr-re recíben o aquellas que derivacias de lá faiía de frobidad de kservi s:=* ores públicos.

con :sta apertura [a relación entre prestadores de sen¿icios nrédicos y usuarios Igene t---qo demandas por rnotivos y" **pu*rtos, y muchas de ellas no han sido tomaci¿en cr 

--nta 
ocasionando que aigunas otras hayan rido derivadas a tribunale, ¡rci"inl*u pu,su re --6fsciÓn; esta situación ha generado una nueva necesidad qu* .onridere mínimdss ;_----_I Sternativas, una que todas las demandas relacionadas con la insatisfacci¿n o,usuar-=:- € de esos servícios sean atendidas y po! la otra que el prestador de servicios tengla op: rtunidad de demostrar que su praciica fue acorde a sus capacidades y recursodispo r--E ibles, sin tener que llegar a los tribunales. Con estas premisas se constiiuyó estcomi-; € én de Arbitrale r\récrico ctn ros siguíentes:

"/

t

\.'

'{:, ¡
,. t '¡
u

V

.. lit
"+ ,+'j

, [ ñlJ
,r \ 1, i.l rs, ', t.t\j "i'*1'

:PAG¡tr-.-jffr
i/l:_

LLABORALTC Pt)R:
COMISION DE ARB'TPJIJF MEDICO

DFL ISIADO DF JAI.ISCO

, DICTAMINADO POR:, :

CONSEJO DE LA COMISION DE

P FBITRAJA I4EDICO DEL ESTADO

AU;ORÍZ¡.DO p0R. FECHA Dt [i,4tSrüÍ.i
üCUIRNADLTR DLL ESIAT,C 0 t/C1,,C4



^dh
{8ff

CÁ,&,{S'
-:;*.,,:,;,. ;.-,:,.; ;j;.,

MAN UAL DE ORGANIZACION
FECHA DE APTICACION coDrGo

DIA MFS AÑo

EDICION
07 t01

3. OBJETIVOS

IL Establecer las bases estructurales y funcionales de la Comisión de Arbitraje
Médico en el estado de Jalisco

Precísar las áreas de resporrsabilidad y competencia de cada unidad,orientadas éstas a la consecución de los ob;*tiuor estratégióos de ladependencia, evitando la duplicidad de funcion.u, qr" repercuten en el uso
indehrido de recursos y en detrimento de la calidad y productividad.
Cumplir cabalmente con la recepción, atención e investigación del 100% delas quejas que se presenten por las posibles irreguláridades o negativa
injustificada en la prestación de servicios médicos
Fungir como árbitro entre los usuarios y prestadores de servicios de salud
proponiendo soluciones que les permita acuerdos satisfactorios para ,*nu,
partes.

ir7. Fortalecer la cultr¡ra de la calidad en fa prestación de servicios de salud a traves'i,
de sus gestiones, resoluciones y reco¡-nendaciones.

Servir de marco de referencia para la estructuración de los p{anes, programas
y proyectos de intervención, para la implementación, conducción del sistema
de información que a su vez permita ra evaluación de resultados.

9. Opinión Técníca a dependencias oficiales.
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4. POLÍTICAS DE CALIDAD

sugtentado fos fundamenios báslcos de la política del Gobierno del Estado y participandoen la búsqueda de la satísfacción de las necesidades de Ia población relacíonadas con la¿[ención a la salud de calidad y contribuir at cumptimíento .it;;ñ;"miso adquirido conla gociedad por parte de las instítucíones y los'prestadores de servicios de salud, lacornisión de Arbitraje Médico ha establecido su Misión y visión.
r\,It5loN
Fomentar la cultura de ia calídad en la atención médica y proveer soluciones a losconf,lictos derivados de fa misma sustentada en ros principíos uá áquüao.
V¡S!ON

Una relación médico paciente forlalecida, que evita la medicina defensiva y la cultura delitigios y que cuando eventualmente se preiente algún tipo de controversia, sea resueltaen amigable compcsiciÓn, privilegiando fa conciliacidn y arbitraje sobre los procedimientosde la vía judicíal"

VALSRHS
Fn ¡'elaciÓ¡-¡ a fa atenciÓn a ía salud, consideramos que el fortaiecirníento de la relaciónrnédico-paciente es la solución más viable, cultural, legai v *quiiriiu"m*nt* permisible \para nuestra sociedad; la propondrernos con honestidad, pruiencia y confidencialidad.
Estamos comprometídos con la poblaciÓn y profesionales de la salud jaliscienses en labúsqueda de la soluciÓn con justicia, eficienóia y respeto a las partes a ias insatisfaccionesgeneradas por la atención a la salud.
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5. NORITIIATIVIDAD

A. FUNDAIVIENTOS LEGALES
. constitución política de los Estados unídos Mexicanos

' Diario oficial de la Federación, 5 de febrero de 1g1 T, reformas y adiciones
. Artícula 4", (Derecho de protección a la salud) l

. constitución porítica del Estado Libre y soberano de Jalisco

. El Estado de Jalisco, Feriódico oficial, reformas y adiciones.

' Ley General de Salud, Diario oficial de la Federación, Z de enero de 1g84.,reformas y adiciones.

' Ley Estatal de Salud, El Fstado de Jalísco Periódico Oficial, reformas y
adiciones.

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco
código civii del Estado de Jalisco, reformas y adiciones.

L-u- ATRIBUCIONES
f) Realizar labores de divulgación, orientacíón, apoyo y asesoría en matería

derechos y obligaciones de fos usuarios y prestuooór de servicios de
así como orientarles sobre las acciones civiles y penales que les puedan
corresponder por responsabilidad profesional; por daño patrimonial o moral o
cualesquiera otras que pudieran presentarse.

ll) lmpulsar la formación y fortalecimiento de la cultura de respeto a los derechos
de los usuarios;

lll) Recibir, atender e investigar tas quejas que presenten los interesados, por la ,

posibie irreguiariclad o negativa injustificada en la presiacién de los sei-r¡icics
de atención médica;

f nvestigar la venacidad de los actcs y ornisiones qr.ie sean ffiateria de las quejas
planteaCas, para lo cual, la Comisión podrá recibir toda ia información y pruebas
que apc*en los profesícnales, técniccs y auxiliares de ia salud direciarnent
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v) lntervenir en amigable composiciÓn para conciliar conflictos derivados de laprestación de servicios médicos por algunu J" r"u causas que se mencionan:í' Probables hechos y omisiones, de usuarios y prestadores, derivados dera prestación der servicio de atención *áJir", y

'¡' 
Probables casos de negligencia, imprudencia, impericia o inadvertencia,con cünsecuencia sobre la salud del usuario

vl) Fungir como árbitro y pronunciar los laudos que correspondan cuando laspartes se sonnetan expresamente al arbítraje;
vlr) Emitir sugerencias para el mejoramiento de la prestación de los servícíos desalud y opíníones técnicas cuando **rn 

"*o*sarias 
para la substanciaciónde las quejas que atienda.

v¡ll) Hacer del conocimiento del órgano de control competente, la negativa expresao tácita de un servidor públicó de proporcionar ra'informá"¡on üu* le hubieresolicitado ra comisión, en ejercicio de sus atribuciones;

1x.r-jj,:1"1y:r::j:j: r:::p:id,g?: competenres, y de ros coregios,
:::j : T:il.: j i? l',1P n e g y co n s.ejo s m éd icos, Jr; ; ;;' j* j;, ; ffi:'".:
servicios, de proporcíonar la ínfórmación que re nuUi*ür"f i##;ñoin:|Hr;

x) 3l-:F:l!: i:rgi3s v gytoldades, respecto de ros coregios de profesionistas

de dictámenes o peritajes médicos;
xl) celebrar convenios, contratos y acuerdos con ros sectores público, prívado ysocial necesarios para su operación;
Xll) 

*?,"":',::::::":dl_d-ora {e secror, anreproyectos de reformas, rnodificacionesl

¡^J
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urljt tg5,actualizaciones o adecuaciones ar marco normativo regar y ,ógi";;nLrio enmateria de derechos y oblígaciones de los usuariás y prestadores de serviciosde atencíón médica:
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Xf il) Administrar sus reüLjrsos humanos, así
confornnen su patnirncnio. con suíeción a

XIV) l_as clennás que confi*ran las disposiciones juríc.ficas y admí

ir.
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6. E$TRUCTURA ORGANICA

A. DESCRIPCIÓN DE LA ESTRUCTURA
1. El Consejo, estará integrado por:
I) El Comisionado.

ll) Un representante de la Asociación Médica de Jalisco, Colegio Médíco, A.C.lrl) un representante por la Federación Jalisciense de colegios, Asociaciones yAcadernias de profesionístas.

lV) Un representante de la Federación de Colegíos de profesionistas del Estadode Jalisco.

v) Un representante def Consejo Coordinador de Colegios cle profesionistas.
vl) un representante de ra universidad de Guad arajara.
Vll) Un representante de la Universídad Autónoma de Guad alajara.
vill) un representante de la secretaría de salud Jafísco.

Pc¡drán ser ínviiados con derecho de voz un representante del lnstituto Mexícanodel seguro social y uno del fnstituto de Seguridad y Servicios sociales de losTrabajadores del Estado.

2. Unidades Administrativas:
l) Comisionado

a. Contraioría lnterna
l[) Subcomisión Médica

a. Departarnento de Orientación y Gestión
h I-lonrrl¡.nanfn r{n fa^ñ^;li^^iÁ^!.riJúr tu¡ , ¡v¡ i L(J (Jtt vLJt ¡úittdL/¡Ui ¡

líl) Subcornlsión Junídica

a. Deparlamento de Arbitraje y Dictámenes Feríciaíes
h n^^^,+Lr. uepaitamento de Asuntos Ju¡-ídiccs y Apay* Legai
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Departamento de Administración

a. Recepción

b. Mensajería

Departamento de lnformática

b. ORGI\NIGRAMA

COMISION DE ARBITRAJE MEDICO DEL E$TADO DE JALISCO

V¡)

vil)

\
1

t¡\

\1 tt,\\

.ttt.t

COORDÍNACION DE
COMUNICACION

SOCIAL

DEPARTAMENTO DE
ORIENTACION Y

GESTION

DEPARTAMENTO DE
ARBITRAJE Y OPI.
NtoNEs rÉcNtcAs

DEPARTAMENTC DE
INFORMATICA

DEPARTAMENTO DE
CONCILIACION

DEPARIAMENTO DE
nsurutcs.¡uniolcos y

APOYO LEGAL

J/ / .),:/*l
'f r

¡! J

i t-fq ¡\irt \ .l
,->lñt r ' ¡

'.j'\ i\l

*. üNJETIVOS Y FUNGIONES
"1. ü<¡misién de Arbitraje Médico

a. Objetivo General:

, lrt
,+\p, L¡ J,.{itr
ii 1ii liJrrV"f ! i) I lv 1
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Diriglr las acciones cje dí';ulgación, cjifusión, asesoria, proiección¿y
defensa de lcs derechos de los i-rsuai'i*s y prostadores de servicias'?é
atención médica en e¡ Fstado de..iaiiscc

- .,Í"¿

. PAcINA

2!15. l;.. i

-a'
GOBERNADOR DEL ESTADO



I

I
l

l
I

I

MANUA
fA&,{S

b. Funcíones

i. lrnplementacíón del plan integral de difusión y divulgación de losderechos de ros usuarios y presiadores de serviciós de sáud.
ii. Planeación de los servicios

para Ia resolución de los
servicios de salud.

ii¡' Promoción de la generacíón de conocimíentos sobre los determinantes ry\
y condicionantes de la insatisfacción de los t¡sr¡arios y prestaoores Je ,, \
servicios de salud, mediante prCIcesos de investigación"científ¡cá. ,l ,iv' Desarrollo de ias políticas de vinculacíón institucional, con organismos i , \públicos y privados reracionados con ros servicios de sarud. 

ü"' 
, i ,v' Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de las anteriores. ,, j*i

Contraloría lnterna ,u'..,#

a. Objetivo General ;":'iiiir,S

Apoyar al Comisionado para que se cumplan con las disposiciones i' ,legaies,n0rrnaS,políticas,sistemasyprocedimientosestablecido*oo'lá
Administración Pública del Estado Oe'Jalisco, evaluando la eficacia Oe] '',, 'o

control operativo, a fin de coadyuvar en ios métodos de trabajo y al mejor laprovechamiento de los recursos humanos, materiales, financieros y ,,

sistemáticos puestos a disposición de fa CAMEJAL. n\ n¡y ,

b. Funcionet /WV\\
i. Proponer al Comisionado normas que regulen el funcionamiento o" II-/V I

instrumentos y procedimientos de control de la CAMEJAL, // ,..1 \rt,
il r¡u Lrr r rur rros y proceotmtenros oe conlrol de la UAMFJAL; /// 1,, , . :**ii" Vigilar que el ejercicio del presupuesto de egresos se apegue a las \ ;,¿fij.flnormas, leyes y reglamentos establecidos por el Gobierno del Estado; ii\ "

iii. conocer' de ras quejas que presenten tos parliculares por ii 
"

incumplimiento c{e los acuerdos, convenios c contratos que celebre la il
CAM E-IAL;

iv. l-as denrás que sean necesarias para ei cumplimiento cje ias anteriores

$ ¡.¡ bc*rr¡ is i én lVlédíca

a. Obj*tivo Generai

Cco¡"dinar coiegiaelan'rente can ef *Qubuorylisionad* iurícJicc las acclunes
en la sofn-¡ción de ias contrcversias enti"e quejcsos y prestadcres de

técnicos y administrativos de la CAMEJAL,
conflictos entre usuarios y prestadores de

2.
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DIA AÑO
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07 /c1

servicios de atenciÓn médíca correspondientes a los Departamentos deOrientación y Gestión, Conciliación, Arbitraje.
Coordinar colegiadamente con el subcomísionado Jurídico las accionesrelacionadas a opiniones Técnicas sollcitadas por tas diversas instítucionesjurisdiccionales.

b. Funciones

i' Analizar conjuntamente con la Subcomisión Jurídica la informacióncorrespondiente a cada queja que se presenta ante la comísión.
i¡. Analizar el expediente correspondiente a la queja que requiere ser.resuelta por el Departamento de Conciliación.
iíi' ReaÍizar la investigación que permita la integracién del expediente para

ef cabal conocimiento del caso,

iv. Promover la resolución del caso por la vía de la conciliación.
v' Recibir el expediente correspondiente a la queja que requiere

solucionada por el Departamento de Arbitraje.

\
1i
{
'd
\t {'v*
!\

, 
t,\

!1
,\,i '!

r'I \, i' \
i i!i r\i

'.t l¡r,,V
i,i*
::,\ttQ
l-\i:f,

4",W

:.I:\

\

4.

vi. Determinar los expertos qL¡e $€ ínvitarán para que estudien ei caso. # \ I ,* 
I

vii' coordinar ia discusión cofegiada entre los peritos para que la conctusill J- f
del caso. 'j.

lJ i
Álí l./^l:J^* t^ :"^E- LT n,.f Iviii' Validar la informacíón registrada en fas diversas etapas del proceso de. tj\ iorientacíón * arbitraje. --\\\j\ \/
ix' Coparticipar en el análisis de la información que se genera 

"l1 
,F\f /Cornisión \.i 

i

x' Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de las anterior.r. ,i 
\.Sil. ñ-Subcomisión Jurídica , 

^i\iqt{nla. Objetivo Generai i/ \'u "
ri

Coo¡-dinar ccfegiadanrente con el Si"¡bcomisionaclo Méciico ias accionrs en tia soluciÓn cje ias controversias enire quejosos y prestauores de servrcros ii

de atencíÓn nrédica corresponclientes a los Depánamentos de ürientación
y Gestión, Cancíliación y Arbitraje.

Coordir¡ar coiegiaclamente ccn el Subcamíslonadc
relacícriadas a Cpiniones Técnicas salicitades po;. las
iunsciiccionaies

Fungri- cor¡lr] Secretario de la Ccn'"¡ision.

FléCico fas f,ccicnes
"-J;',^.-^^ ;-^r;-,,^:L¡iVt-l CcJb i¡ ¡13!,aUt ¡

,:: ip¡éi¡tA
: :2115
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DE ORGANIZACION

. Funciones

i' Analizar conjuntamente con la Subcomisión Médica la informacióncorrespondiente a cada queja que se presenta ante ra comisión.
i¡. Analizar el expediente correspondienre a la queja que requiere serresuelta por el Departamento de Conciliación-
iii' Realizar la investigación que permita la íntegración del expedíente parael cabal conocimiento del caso.

Promover la resolución del caso por la r,,ía de ta conciliacíón. \,
Recibír el expedierrte correspondiente a la queja que requiere serscrlucionada por el Departamento de Arbítraje. 

-'-"-'"

Determinar los expertos que se invitarán para que estudien er caso.
coordinar la díscusión coregiada entre ros peritos para que ra concrusióndel caso.

viii' Validar la información regístrada en las diversas etapas del proceso deorientación - arbitraje.

ix' Expedir y certificar las copias de los documentos CI constancías queexistan en los archivos a cargo de Ia OAMEJAL, cuando pro.*ou á-, ipetición de autorircad competente. -' veqr¡vv Fr¡vvvu 
I

Y flnn=rf icinar ah nl anÁli-i^ J^ ¡^ ;.-r^--- -. ,: z / ¿'x. coparticipar en er anárísis de la información qLre se genera 
"n lp' ,/¡A{

/ // tcornisión 
^, ^..*..,, --, -xi' l-as demás que sean necesarias para el cumplimiento de las anterioresí ,j' ¡.*' \J '?

coordinación de Gomunicación $ocial ,. lt\ ¡
a. Objetivo General ,{\ I(ü '\ 

¡
Coordinar las acciones de la Comisión relacionadas a la información que, ' 

1,,,t*use d.ebe proporcionar a los diferentes medios de conrunicación r"riüv\ , ,Llff"público en general. - - '- ' \\i 
.i.,ff*tr. Funciones ". 
i \"

\ii' Formular y proponer al Cornisionado, pclíticas lnstitucionales en \l
materia de comunicaciÓn socíal, supervisando su adecuada ejec¡.r.cion. \;

Para estos efectos, la Oficina de Conrunicación

iv.

vi.

vii.

MANUAL

ii. Apoyar a las distintas unidacJes ele ia CAMEJAL
operacíón de ios medias de cornunicación sociai.
efícacia e irnpacto;

en la pianeación
a fin de meia;;1,b¿
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07 t01

i¡¡.

iv.

,, : ELAB0MDOP.OR:, , ,.. ,

COlvllSlON CE ARBITRAJE MEOtC0
DEL SSTADO DE JALISCC

Coordinar las actividades de publicidad e información de la CAIVIEJAL
de carácter general con los diferentes medios;

Diseñar, elaborar y distribuir er Boletín lnformativo de la cAMEJAL
Proponer criterios y acciones para la integración de una polítíca
institucional de carácter general en mater¡a de Comunicación Social en
la CAMEJAL;

Analizar y evaluar sistemáticamente el impacto que los procesos de
comunicación instiiucíonal tienen en la comunidad de los profesionales
de salud y en la opinión pública; y

t
I
\

vi.

vii' Las dernás que sean necesarias para el curnplirniento de las anteriores.

6. Coordinación de Desarrollo !nstituc¡or¡al

a. Objetivo General

Coordinar las actividades encaminadas al diseño, programacíón y
desarrollo de proyectos de interrelación de la CAMEJAL con institr.¡ciones
prestadoras de servicios de salud y crganizaciones de profesionales
relacionadas con la prestacién de esos servicios.

b. Funclones

i' Diseñar, eiaborar y evaluar ios métodos y técnicas de captación de
quejas en la CAMFJAL.

ii. Diseñar, programar y desarrollar proyectos de investigación Básica
coordinación con las demás áreas de la CAMEJAL.

iii. Planear y organizar seminarios y publicaciones donde
trabajos realizados por la CAMEJAI_.

J"
¡1li

se analicen los *\
tv. Organizar seminarios con institr¡ciones y organizaciones prestadora, o#',i\.. 

I'

servicios de salud, en los se exponga el proceso del quehacer de la 
"o t 

+\¡CAMEJAL \ .\r\l$.
Proporcionar ínfarn-¡ación, datos o cooperación técnica que le sea i itil'''$'"r u\-/ulJv, GLrtLfi ¡ i.ttl.rf ilLd {quu ltr uud \ j

requerida por otras Dependencias del Ejecutivo Estatal, de acuerdo a iilas políticas establecidas a este respecto y con la autorización del tComisionado. \
:

vi. Mantener coordí¡racíón e int*¿-carni:ic técnico y de información con las
ciemás Cornisiones de Arbitraje f,üéricc ciei paíi. i --

:&e
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víi¡' Participar en el desarrolfo de proyectos e informes a sclicitud del
Comisionado.

ix' Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de las anteriores.

7. Departa mento de Orientación, Asesoría y Gestión
a. Objetivo General

Proporcionar la informacíón necesaria de los servicios de la CAMEJAL atodc¡s los.usuarios y prestadores de servicios de safud que lo soliciten,
reia cionada a alguna irregularidad en la atención médica.

b. Fun cíones

lnfornrar a los usuarios y prestadores de servicios
fas atribuciones de la CAMEJAL.

¡i. Deternninar el típo de atención que se brindará al soticitante de la
aiención.

íii' G rientar a los usuarios que presentan alguna inconformidad por la
atención que recibiercn en un servicio de salud pero que no tiene
relacíón directa con actos de la practica médica y que no so¡.l
cornpetencia de la CAMEJAL;

iv' Asescrar a los usuarios con inconformidad relacionada con los servicios \
de salud y actos rnédicos, cuando estos no se han otorgado y la
necesidad no constituye una urgencia. \nk .v. Gestionar ante las autoridades de Servicios de Salud para la solución /tde alguna inconformidad por parte de los usuarios de sus servicios. /r,EJ\vi' Gestionar ante el Departamento de Conciliación la atención ¿e un{/, j

queja derivada por la prestación de algún servicio de salud relacionadí./ \i{r,conactosrnédicos. t rltixflril
rii lni¡i¡. nr ^-^^^^^ -¡^ r^^ ^^;^iÁ^ 

-rÁ^^i^^^ .--:1 , ^ 
l$J"ü' tt¡i,lniciarelprocesodelasopiniÓnTécnicasqueemitaCAtMEJAL.,¡i*.,

i Frl nnir r-rlmn nfiri:,lía rlo na'ioe dr. l: OAt\rtr lnl ' 
j .,; .tJ,, vv¡i¡V v¡¡v¡u¡¡ü úv ¡Jut (vd VV ¡q V/"\iViL_ú¡-i{._. - ,-_.

(. Las dernás que sean necesarias para el curnpiimiento de las anieriar*=. ii J j

'j t''\ Ipan{ar*tento CcslciliacEón ,^fí\ 
./

Ohrjetivo General i '', '. I

Prcrrn*ver ante lcs usuarios y" prestadcres de s*rvícios cle saluc ia.,l'\-, ;
resalu¡cíón de la conirovers¡a ql¡e motivó la ql¡eja, Ílor medjo de ld\'ti "{}\',corciÍ iación en amigable ccmposición. i,lt,ll$'- j I,

ili{,f ?r )'r ?\- ," I t'

- 

u,"V,r'¡'
L: \D. - 

\'*/ I ¿

médicos acerca de
t! !1i'ii

,i
:. ,!j

';")]
.i . .'.1
I '.!t
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.:-a
t!'
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I
j

I

\

b. Funciones

i' Atender ras 
,quejas. .que presenten ros usuarios en contra de r'sprestadores de servicios médicos, po, *upuártas irr"grraridades en suprestacíón o por la negativa de otorgarlos.'

ii. Recibir ra información y ras pruebas que aporten ros usurarios yprestadores de ros servícios médicos con 'i"üáion"á lál'ir*i"*planteadas.

'¡¡' 
lnvestigar las condiciones y requerir y elementos que sean necesariospara la meior comprensión de la controversia, realizando ras úirfu"ncia*correspondientes ante las autoridades de los profesionales de saludinvolucrados, Ias instítuciones y organizaciones de sarud.

iv. fntervenír en annigable cornposición para que ias pades, en confrictoderívado de ra prestación de ros ierviciás médicos, resuervan sucontroversia basados en er principio der beneficío mutuo.
validar el más amplio finiquito que las partes se exiienden lo que enderecho corresponde, sin reservarse acción o derecho arguno quehacer valer deri,vado de los mismos hechos motivo c* ru presente queja

j" i*

!.d\
'" l¡'

r¡i I ^^ Jvi' i-as cernás gue sean neüesarlas para el cumplimienio de ias anteriores.
g' Departarnento de Arbitraje y opíniones Técnicas

a. Objetivo General

En relación al Arbitnaje

Pronunciar ios laudos que correspondan cuando los usuarios yprestadores de servicios de salud hayan aceptado expresamentesometerse ai procedimienio arbitrai de la CÁMEJAL.
En relación a las Cpiniones Técnicas
Responder a la soricítud de autoridades competentes con una opinióntec'rico científica especializada y colegiada por'expertos pares u.**p*.to ,ios actos rr:éciccs señaladcs, üÍ'i r-¡r-'¡ rnaíüü ético, de calitiaci cie¡-riíiica, cle
lusticia y equidad.

Funciones

i-*1*t\
/\Árvnr;9\

,\
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i¡' Proporcionar asesoría médico - legal e información a los usuaríos yprestadores de servic¡os médicos robte sus derecnos y ontigaciones enla materia, cuando algunas de las partes no cuenten este recurso.
¡ii. convenir con presídentes.de colegios o agrupaciones de profesionalesde la salud y del derecho, y rñ fotrna- individual ,on ''lou 

diversosprofesionales para la realizacion oet análisis y ernisiJn'de su opiniór-rtécnico-científica, correspondientes a ros casos.
iv' conducir las reuniones tecnico-científicas con los diversos expertos que,,-¡,c,l revisado los expedíentes i-elacionados a los casos.- 

-

v' Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de las anteriores.
1a' üepartarnento de Asuntos Jurídicos yApoyo Legar

a. Objetivo General

vigilar er cumprimiento y apricacíón de ras_ Leyes y Regramentos quecorresponden a ia operación de la CAMEJAL; **í .o,io asesorar alcomisionado y a los titulares de las áreas de la comlsión en los asuntosjur'ídicos que se requieran.

b. Funciones

í' Representar fegahnente a la CAMEJAL para la cefensa de s{rsintereses ante ias Autoridades Judiciares y Administrativas.

MANUAL DE ORGANIZACION
FECHA DE APLICACION co DrGo

D¡A MES ANO

EDICION
07 t01

\
i
!

it. Su.pervisar y dirigir la elaboración y sanción de
determinen el establecimiento de relaciones
CAMEJAL y las Asociaciones de profesionales,-o
de salud y educativas con las que tiene contactá.

i; ¡

¡'¡ #
i,'.15

,i ,il{1 ',F,

lS
.,,.q3Lir*,

i!.\
.r{

J

Dictaminar sobre ras Actas Administrativas ievantadas Dor ¿=fr1 ,^,*,,'
Departamentos de orientación y Gestión, conciriac¡;;,-;r#)^j"'1 i n ,ltuflopiniones Técnicas, para la aplicación de la sanción correspondientJ I ¡iLtNf'usegún sea el caso. -"*-r""vrvr"v' 

ii" rr

ilsProponer ios criterios jurídiccs de inter"pr-etación y apiicación ii ,¡"administrativa de ras normas que rigen ras actividades der órganismo. i 
,* J,'- j

Asesorar aÍ Comisionado y titulares de las diversas áreas cje la n,d\ ¡'CAI\4EJAL en los asunios.iurídicos que fe requieran. *ii' 
ti

Mantenen actuarizada a cada área de ia CAMEJA{- en rcs Asuntns ,\r, !
Jurídicos cle su competencia, para la cjefensa ce sus íntereses ante las nK ,Aut*ridacJes JuClciales y ACnrinistratives ;4. \#

fos documentos que
formales entre la

bien las lnstituciones
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haga acreedor el personal de la CAME..IAL;

l::?:Í:l:lli^ f.,-j:i,f:tacicn, evatuación, ccnrrcr p;;r;ü.;i ;contabilidad rje l¿: cAMFJAL, cJe conformidaci can ias c¡ísposiciones delGobierno Cei Fstaiic de Jalisco.

11. üepartamento de Administración
a. Objetivo General

Administrar los bienes patrímoniales y financieros, así como dotar a lasáreas de ra CAMEJAL de ros rurlüá, humanos y materiares, deconformidad con er programa-nr*rupu"uio 
aprobado, óon ras normas y

3:'*lff":enerures v iínéamientos inrerno, qr" erníra er consejo de ra

b. Funciones

i. Estabrecer e instrumentar, en su caso Gon Ia aprobación dercomisíonado, ras poríticas, normas, sístemas y procedínrrentos para raadministración de los recursos humanos, financieros y materiales, asícomo el sistema lntegra! de controf de lL CAMEJAL, de acuerdo consus programas y objetivos;

Expedir los nombramientos de ros trabajadores, autorizar rosmovimientos de persona! y resorver sobre los tasos de terminaciórr orescisión de ros efectos dé un nornbramiento, 
"ri **o desarroilar rossistemas de estímuros que determine ra rey, ras cos-rdiciones Gene¡.aiesde Trabajo y emitír ros rinearnientos' rerativo, 

- 
n [a apricación,

n:1t:i:::^y j,-::.""?l d", lT. sa¡ciones uá*inirtrutivas a que se

tv.

iii' conducir ias reraciones raborares de ra CAMEJAI conforme alineamientos que al efecto establezca el comisionado;

tacgldar la liquidación y pago de cuarquier remuneración ar personar dela CAMFJAL;

Dictaminar sobre Jos convenios y contratos en ros que ra CAMEJAL seaparte y autorízar la afeciación presupuestal .orrurpondiente, así comolos demás documentos que impriquen a.tos-'d" administración,confo¡-rne a ras disposiciones apricabres y 
" ror rinuumientos que fije erComisionado.

Adquir"!r y ¡rruporcíonar, de acuerdo con ¡os iineamientos ydisp,:siciones aprícabres, ros bienes y seruicieis i--' ;;;i-rri",r,diversas áreas cie ra CAMEJAL para er desarrc,lrc cje sus programas;
Diseñar y estabrecer ras normas pa'a er prCIceso internc cJe praneación,
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viii' Proponer al comisionado las medidas técnicas y admlnistrativas queestime.convenientes para la. mejol oriánización y fi¡ncionamiento de laCAMEJAL, así como para la ei¡cienie ejecución de la modernizacíónadministrativa.

ix' Dirigir la elaboración d*f Programa-presupuesto y coordinar losproyectos de programas y de preJupuestos que ie corréspondan.
x' Establecer coordinación con la contraloría lnterna en cuanto a lareali¿aciÓn de las funciones de superv¡sión, vigilancia y auditoria de susáreas.

xi' Las demás que sean necesarias para el cumplimíento de las anteriores.
12. Depai-tamento de lnformática

a. Objetivo General

Proporcionar el apoyo y soporte necesario en materia ínformática queauxilie en el curnplimiento de los objetivos y atrioucíones que le seanencomendadas a la CAMEJAL
b. Funciones

i' Proporcionar el mantenimiento del sÍstema informática de la cAMEJAL.
ii' Proporcíonar asesoríay capacitación al personal de la CAMEJAL sobrela utilídaci y uso del sistema y delequipo'de cómputo.
iii' validar las diversas actuaciones en los expedientes regisirados en elsistema.
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tv. Elaborar las estadísticas de las diferentes áreas de la CAMEJAL.
Presentar !as estadísticas a las unidades administrativas deCAMEJAL {_ -"""
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